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Novedades en régimen de facturación: “Adiós a la factura M”

 Reemplaza a la RG AFIP 1.575 y sus mod., estableciendo los requisitos,

condiciones y formalidades a cumplimentar por los responsables inscriptos

en el IVA que soliciten por primera vez, al fisco nacional, autorización para

emitir comprobantes tipo “A”;

 Habilita comprobantes diferenciados denominados:

clase “A” con leyenda “OPERACIÓN SUJETA A RETENCIÓN” y

clase “A” con leyenda “PAGO EN CBU INFORMADA”

 La factura M es sustituida por la A con leyenda “OPERACIÓN SUJETA A 
RETENCIÓN”



Novedades en régimen de facturación: “Adiós a la factura M”

 A partir del 1º de diciembre de 2025, ARCA autorizará automáticamente la

emisión de comprobantes clase “A” con leyenda “OPERACIÓN SUJETA A

RETENCIÓN” a aquellos que al 30/11/2025 se encontraban habilitados para

generar facturas “M” y esos nuevos comprobantes continuarán con la

correlatividad de la numeración de aquellos generados como clase “M”;

salvo que se habilite un nuevo punto de venta.

 Si quedaron comprobantes clase M impresos -como resguardo- podrán

utilizarse hasta la fecha de vencimiento del CAI.



Novedades en régimen de facturación: “Adiós a la factura M”

Vigencia: a partir del 1º de diciembre de 2025

 Modifica a ciertas normas de facturación para adecuarlas a las disposiciones de

la RG ARCA 5762 (entre otras: RG AFIP 100, 1702, 2926, 4132, 4290 y 4367)

 Aclara que no podrán emitirse a través de controladores fiscales los

comprobantes clase “A” con leyenda “OPERACIÓN SUJETA A RETENCIÓN”

 Se sustituyen los art. 18 y 19 de la RG AFIP 100; eliminando las disposiciones

que habilitaban al fisco a revocar la autorización de facturas A y autorizar M

ante ciertos incumplimientos de las obligaciones allí detalladas

Vigencia: a partir del 1º de octubre de 2025

 Amplía a tres (3) años el plazo de validez de los comprobantes impresos como

resguardo, que no sean clase A



Solicitud de Autorización de Emisión de Comprobantes clase “A”

RG AFIP 1575

• Incluye  
modificación de RG 
ARCA 5716) 

• Vigencia: hasta el 
30 de noviembre  
2025

RG ARCA 5762 

• B.O. 25/9/25

• Vigencia: a partir 
del 1º diciembre 
2025



Solicitud de Autorización de Emisión de Comprobantes clase “A” -RG ARCA 5762-

Sujetos Obligados
Quienes se inscriban en el IVA y soliciten, por 

primera vez –desde su inscripción vigente en el 
gravamen-autorización para emitir

facturas o recibos equivalentes clase "A".
(Art. 1 RG ARCA 5762)



Solicitud de Autorización de Emisión de Comprobantes clase “A” -RG ARCA 5762-



Solicitud de Autorización de Emisión de Comprobantes clase “A” -RG ARCA 5762-

Solicitud Inicial
 Ingresar con clave fiscal al servicio web "Regímenes de facturación y registración 

REAR/RECE/RFI“, opción “Habilitación de comprobantes” para generar: 

Guía paso a paso:
https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/guiaspasopaso/VerGuia.aspx?id=
322

a) F. 855: Personas Humanas y Sucesiones Indivisas 
b) F. 856: Demás responsables.

 CUIT con estado activo sin limitaciones 

 Poseer al menos una actividad declarada –según nomenclador de actividades económicas CLAE-en el 
Sistema Registral



Solicitud de Autorización de Emisión de Comprobantes clase “A” -RG ARCA 5762-

Requisitos para obtener autorización de emitir comprobantes clase A

a) No estar comprendidos entre las causales de habilitación de comprobantes (**) “A con 
leyenda sujeta a retención” a partir del 1º/12/25 (o “M” hasta el 30/11/25) según el 

análisis integral cfme. la RG AFIP 4132 y mod.

ARCA podrá autorizar a emitir exclusivamente comprobantes (**) 
cuando verifique: 
o Inconsistencias en la relación entre los montos facturados y la 

capacidad técnico-económica para realizar las prestaciones de 
servicios y/o ventas de bienes.

o Irregularidades o incumplimientos vinculados a las obligaciones 
fiscales

A los fines de realizar esa evaluación, se analizarán en forma integral los 
parámetros de control que constan en su anexo (relación montos de 
facturación con: el personal o la actividad declarada, con las 
acreditaciones bancarias, bienes registrables, pagos de impuestos, etc.)



Solicitud de Autorización de Emisión de Comprobantes clase “A” -RG ARCA 5762-

Requisitos para obtener autorización de emitir comprobantes clase A

b) Acreditar Solvencia Patrimonial de alguna de las formas previstas en el art. 4 de la RG 
ARCA 5762

1. Personas Humanas y sucesiones indivisas

1.1. Presentación de las DDJJ de Bienes 
Personales correspondientes a los últimos 
dos períodos fiscales vencidos y/o REIBP

 Haber presentado c/u de las DDJJ dentro de los 
30 días corridos desde el vencimiento

 Exteriorizar bienes gravados > al MNI
PF 2023: $ 100.000.000 y PF 2024: $ 292.994.964,89

 Declarar bienes situados en el país – neto de 
dinero en efectivo y bs del hogar- > 15 % MNI

PF 2023: $ 15.000.000 y PF 2024: $ 43.949.244,73

1.2. Titularidad o cotitularidad de bienes 
Inmuebles y/o automotores situados en el 

país

Inmuebles
 Valuados según Bienes 

Personales
 No son computables los 

hipotecados, ni los 
declarados por los 
usufructuarios

Automotores
Al último valor publicado 

por ARCA,
o al valor asegurado 

según contrato vigente.  O 
en su defecto al costo de 

adquisición

 6 % MNI del último período fiscal vencido
PF 2024:  $ 17.579.697,89



Solicitud de Autorización de Emisión de Comprobantes clase “A” -RG ARCA 5762-

Requisitos para obtener autorización de emitir comprobantes clase A

b) Acreditar Solvencia Patrimonial de alguna de las formas previstas en el art. 4 de la RG 
ARCA 5762 (cont.)

2. Demás responsables
La entidad o el 33 % - como mínimo- de los 

componentes que otorguen la voluntad social o, cada 
uno de los integrantes de las UTES o ACES

En el caso de los sujetos que acrediten solvencia patrimonial a través de sus componentes 
societarios, estos últimos deberán ingresar con su Clave Fiscal al servicio "Regímenes de facturación 
y registración REAR/RECE/RFI“, opción “Habilitación de comprobantes”, seleccionar la opción 
“Solvencia como Componente de Empresa” y aceptar su nominación.



Solicitud de Autorización de Emisión de Comprobantes clase “A” -RG ARCA 5762-

Requisitos para obtener autorización de emitir comprobantes clase A
b) Acreditar Solvencia Patrimonial de alguna de las formas previstas en el art. 4 de la 

RG ARCA 5762 (cont.)

Suspensión de la solicitud para acreditación ante dependencia 
 Cuando sea necesario agregar bienes en forma manual, los contribuyentes y/o responsables, podrán aportar los 

elementos que sirvan de prueba a los fines de su evaluación y luego adjuntar la documentación respaldatoria

(como ser: título de propiedad, constancia de la valuación fiscal, etc.), a través la Presentación Digital 
“Habilitación de comprobantes - Suspensión para acreditación ante dependencia”.

 https://www.afip.gob.ar/presentaciones-digitales/documentos/HABILITACION-DE-COMPROBANTES-
SUSPENSION-PARA-ACREDITACION-ANTE-DEPENDENCIA.pdf

La inexistencia o insuficiencia de la acreditación de la solvencia patrimonial dentro del plazo de QUINCE (15) días 
corridos desde la fecha de suspensión del formulario de declaración jurada F. 855 o F. 856, según corresponda, 

será considerada como desistimiento tácito de la solicitud, y dará lugar sin más trámite, al archivo de las 
actuaciones.



Solicitud de Autorización de Emisión de Comprobantes clase “A” -RG ARCA 5762-

Requisitos para obtener autorización de emitir comprobantes clase A

c) No haber solicitado una o más bajas en el IVA dentro de los doce (12) meses 
inmediatos anteriores a la fecha de interposición de la solicitud, y que al momento 

de la última baja registrada estuvieran habilitados para emitir comprobantes clase M, 
clase A con leyenda operación sujeta a retención – a partir del 1º/12/25- o se 

encontraren inhabilitados para la emisión de comprobantes.



Solicitud de Autorización de Emisión de Comprobantes clase “A” -RG ARCA 5762-



Solicitud de Autorización de Emisión de Comprobantes clase “A” -RG ARCA 5762-

Si no cumplo con las condiciones patrimoniales, pero sí con los demás 
requisitos, al momento de interponer la solicitud puedo optar por la 
emisión de comprobantes Clase A con leyenda “PAGO EN CBU” según 
las disposiciones del Título IV de la RG 5762

Luego, la CBU se modifica por presentación 
digital, opción Facturas clase A con leyenda 

– mod. CBU:

https://www.afip.gob.ar/presentaciones-
digitales/documentos/Habilitacion-de-

comprobantes-Modificacion-CBU-
habilitados-A-con-retencion.pdf



Solicitud de Autorización de Emisión de Comprobantes clase “A” -RG ARCA 5762-

Disconformidad a la autorización de comprobantes clase A con 
Leyenda “OPERACIÓN SUJETA A RETENCION”

Manifiesta 
disconformidad mediante 

presentación digital, 
trámite “Facturas clase A 
con leyenda OPERACIÓN 
SUJETA A RETENCION –

Disconformidad”



Solicitud de Autorización de Emisión de Comprobantes clase “A” -RG ARCA 5762-



Solicitud de Autorización de Emisión de Comprobantes clase “A” -RG ARCA 5762-

Régimen de retención de IVA y Ganancias sobre comprobantes clase A 
con Leyenda “OPERACIÓN SUJETA A RETENCION”

 IVA: retención del 100 % del IVA de la operación

 GANANCIAS: retención del 6 % sobre la base de cálculo



Solicitud de Autorización de Emisión de Comprobantes clase “A” -RG ARCA 5762-

Evaluación de cumplimiento y comportamiento fiscal por parte de ARCA

 Se realizará en los meses de febrero, junio y octubre de cada año

 En base a las operaciones informadas en cada cuatrimestre calendario a través del Libro IVA Digital o de la declaración jurada F. 2051
generada desde el portal de IVA, según corresponda

 Es indispensable que se registren operaciones como mínimo en dos meses dentro del cuatrimestre

 En los primeros 7 días corridos de cada uno de los meses mencionados, se efectuará una simulación preventiva de la evaluación
cuatrimestral, cuyo resultado será notificado en el domicilio fiscal electrónico indicando, de corresponder, el listado de
inconsistencias y/o incumplimientos detectados a efectos de que los sujetos puedan regularizar su situación de manera previa a la
evaluación definitiva, cuya fecha se indicará en la misma notificación.

 Realizada la evaluación cuatrimestral definitiva, el fisco nacional notificará hasta el día 20 de los meses de febrero, junio y octubre o -
en su caso- primer día hábil posterior a estos, en el domicilio fiscal electrónico a los sujetos a los que les corresponda emitir tanto
comprobantes clase “A” como comprobantes clase “A” con leyenda “Operación sujeta a retención” y publicará las novedades en la
consulta pública disponible en el micrositio “Facturación” de su sitio “web”.

 De no contarse con las registraciones o declaraciones correspondientes al cuatrimestre evaluado, el resultado se notificará al 
domicilio fiscal electrónico a partir del décimo día hábil posterior al de cumplida la obligación de registración de las operaciones.

 Se podrá consultar el detalle de las inconsistencias y/o incumplimientos en el servicio “Regímenes de Facturación y Registración 
(REAR/RECE/RFI)”, opción “Habilitación de Comprobantes”, subopción “Resultado de la Evaluación Periódica de su Habilitación”. En 
caso de subsanarse las mismas, tendrán disponible la opción para el reproceso de los controles formulados y la obtención del nuevo 

resultado.



Muchas gracias por su atención!


